25PES-461
Javier Arza Porras, parlamentario del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta a doña M.ª. Carmen Maeztu, Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, para que sea respondida por escrito:
De acuerdo con el DF 48/2020, de 15 de julio, las entidades locales deben reintegrar la cuantía recibida por el Gobierno de Navarra cuando el gasto en ayudas de emergencia es inferior al 20 % de la financiación por costes específicos.
• Desde el año 2023, ¿qué entidades locales han debido reintegrar cuantías por este motivo?, ¿qué cuantías?, ¿qué valoración hace el Departamento sobre los motivos que ocasionan este incumplimiento en cada caso?, ¿qué medidas toma o va a tomar el Departamento para evitar este incumplimiento?
Iruñea/Pamplona, 30 de diciembre de 2025.
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